
Tiene la palabra el  señor Edil  Manuel
Larrea.

 Saludo en el Día del Periodista

EDIL MANUEL LARREA. Muchas  gracias,
señor Presidente.

En  primer  lugar,  saludamos  a  los
periodistas en su día, declarado feriado no
laborable pago, aunque muchos hoy están
aquí trabajando.

Solicitamos que la versión taquigráfica
de nuestras palabras se envíe a la prensa.

 Que  el  Gobierno  Departamental
organice una agenda cultural  sobre
nuestros orígenes como nación

En segundo lugar, quisiéramos traer a
Sala  una  cuestión  que  está  tomando
mucha  fuerza  en  buena  parte  de  los
habitantes  de  San José,  por  lo  cual  nos
parece  una  inquietud  que  es  importante
trasladar.

Al  influjo  del  incesante  y  denodado
esfuerzo  de  muchos  habitantes,  algunos
profesionales del  estudio  de  la  historia  y
otros  meros  aficionados,  como  quien
habla,  distintos  puntos  del  departamento
han servido de oportunidad de encuentro y
han  servido  de  tribuna  para  plantear
distintos resultados del estudio de diversos
expositores.

En  concreto,  creemos  saludable  que
exista un regresar en la opinión pública de
la  cuestión  de  los  orígenes  de  nuestra
nación.

El análisis del siglo XXI ha generado un
nuevo  enfoque,  superando  aquella  mera
visión académica de sucesión de hechos
fácticos  para  dar  paso  a  un  enfoque
caleidoscópico  que  empatiza  con  las
emociones  y  dificultades  prácticas  de
aquellos  ciudadanos  orientales  y
extranjeros que forjaron nuestra nación.

La  Feria  del  Libro,  organizada  por  el
Gobierno  Departamental,  sin  duda,  ha
jugado  un  papel  importante  en  este
fenómeno social de la reinstalación de la
tertulia,  tanto literaria como histórica, que

tuvo  su  corolario  en  la  presentación  del
libro  Las  crónicas  del  viaje, de  Dámaso
Antonio Larrañaga, con especial referencia
a  su  paso  por  San  José.  Hubo  una
asistencia que colmó el Espacio Cultural,
que todos los que pudimos presenciar  la
presentación, realmente, disfrutamos de la
exposición, porque creemos que logramos
conectar  con  los  sentimientos  de  los
habitantes de aquel momento.

En ese sentido, también San José tiene
una visión particular de la historia nacional.
Al  influjo  del  esmerado  trabajo  del
historiador  Vicente  Caputi,  San  José  ha
reivindicado una fecha de  independencia
distinta a la de la historia oficial. Es el 4 de
octubre  de  1828  la  fecha  que  muchos
maragatos  reivindican  como  verdadera
fecha  de  la  independencia  nacional.  El
solo  hecho  de  que  una  comunidad  se
detenga a reflexionar sobre ese punto, es
una  clara  muestra  del  nivel  intelectual  y
cultural que tiene.

Es  curioso  saber  que allá  por  el  año
1860 esa cuestión tenía plena vigencia y
era  objeto  de  debates  de  todos  los
ciudadanos  de  la  República.  Se  discutía
tanto  que  se  creó  una  ley  para  que
resolviera  sobre  el  punto,  como  si  la
historia pudiera resolverse de esa forma.

Curiosamente,  la  comisión  estaba
integrada  por  un  diputado  por  el
departamento de San José, Antonio María
Pérez,  que  se  abstuvo  y  se  retiró  de  la
votación  por  entender  que  la  comisión
estaba  parcializada.  Esos  comentarios
realmente  generaron  una  historia  oficial,
pero, en definitiva, los ciudadanos de San
José han seguido manejando una historia
distinta.

Existe otra fecha de igual  importancia
que  debe  ser  destacada  porque  tiene
especial  significación  para  nuestro
departamento.  El  22  de  noviembre  de
1828  comenzaron  las  reuniones  en  San
José  de  Mayo  y  la  honorable  Junta  de
Provincia pasó a denominarse «Asamblea
General  Constituyente  y  Legislativa  del
Estado», oportunidad en la que surge por
primera vez el nombre «Uruguay».

Sería un atrevimiento de nuestra parte



emitir opinión sobre tan delicada cuestión
en  la  posición  institucional  que
representamos,  pero  parece  que  en
tiempos  en  que  nos  preparamos  para
festejar  los  doscientos  años  de  nuestra
nación  sería  oportuno  que  el  Gobierno
Departamental  organizara  una  agenda
cultural dirigida a recabar la exposición de
los diversos estudiosos del  tema, ya sea
mediante  la  modalidad  de  mesas
redondas, ciclos,  charlas o cualquier otro
formato  que  pudiera  tener  lugar  en  el
Espacio  Cultural,  que  es  ideal  para  ese
tipo de actividades.

Permítanos  sugerir,  señor  Presidente,
que  las  referidas  ponencias  podrían  ser
documentadas  por  los  adelantos  que
ofrece  la  nueva  tecnología  multimedial  y
ser subidas a una plataforma en la web, de
forma  que  el  conocimiento  vertido  se
convierta  en  un  verdadero  patrimonio
colectivo  y  no  que  quede  reservado
exclusivamente a quienes concurran a los
referidos eventos. Es bueno decir que esta
sugerencia nos fue hecha por muchos de
los participantes de la Feria del Libro y que
queremos que sea de recibo.

Lo acontecido en el marco de la Feria
del  Libro  ha  servido  como  un  mero
disparador,  y  es  importante  que  la
comunidad  retome  el  discurso  de  sus
raíces.

Solicitamos que la versión taquigráfica
de  nuestras  palabras  se  envíe  a  la
Dirección  General  de  Cultura  de  la
Comuna,  a  la  Facultad  de  Ciencias
Sociales  de  la  Universidad  de  la
República, a  la  Comisión  de  Derechos
Humanos,  Educación  y  Cultura  de  la
Corporación y a la prensa.

Gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los
trámites solicitados por usted, señor Edil.


